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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 13991/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013083385)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 30 de agosto de 2013, por la que se acuerda tener desistida la solicitud de inscrip-
ción en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica,
dictada en el expediente n.º 13991/P abierto a nombre de Julio Arroyo García-Abad se pro-
cede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano supe-
rior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 25 de septiembre de 2013.  El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 14003/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013083387)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 1 de agosto de 2013, por la que se acuerda tener desistida la solicitud de inscrip-
ción en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica,
dictada en el expediente n.º 14003/P abierto a nombre de Carmen Blasco Calvarro se proce-
de a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano supe-
rior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 25 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente de responsabilidad patrimonial n.º RP/AG/01-2012. (2013083388)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 31 de julio de 2013, por la que se acuerda desestimar la reclamación de responsa-
bilidad patrimonial presentada a instancia de D. Antonio Jurado Lena en representación de la
compañía Mapfre Familiar, SA, y en su propio nombre y derecho por D. Isidro Murillo Murillo
por los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de accidente de tráfico sufrido por
este último en el vehículo de su propiedad, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en avda.
Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía
administrativa (artículo 142.6), podrá el interesado interponer recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente notificación (artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 25 de septiembre de 2013. La Jefa de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ
JIMÉNEZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Trabajos de amojonamiento en montes de utilidad
pública de Extremadura (por lotes)”. Expte.: 1352SE1FR267. (2013083378)

1.  ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352SE1FR267.
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